
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

18261 ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso 
número 456 del año 1983, interpuesto por doña An
tonia Carrera Naranjo, don Alonso Aguilar Rodrí
guez y don Antonio Romay García.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, con nú
mero 456 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Sevilla, por doña Antonia Carrera Naranjo, don Alonso Aguilar 
Rodríguez y don Antonio Romay García, contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
a los interesados por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 les corresponde como Auxiliares diplomados 
de la Administración de Justicia y ante el silencio administra
tivo, aplicado a la reclamación de los referidos Auxiliares, se 
ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 5 de 
marzo de 1984, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por doña María Antonia Carrera Naranjo, don Alon- 
so Aguilar Rodríguez y don Antonio Romay García, Auxiliares 
de la Administración de Justicia, contra denegación presunta de 
la petición dirigida a la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, 
cuya mora en resolver fue denunciada oportunamente, de que 
se le abonen los trienios que le corresponden en la cuantía 
resultante de aplicar el coeficiente 6, reconocido por el Real 
Decreto 49 1978, de 2 de marzo, que anulamos por su disconfor
midad con el ordenamiento jurídico, y declaramos el derecho 
del mismo para que los trienios perfeccionados en el Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración, dada su condición de diplo
mado. les sean retribuidos y liquidados, en lo que a las anua
lidades de 1978 y 1979 se refiere, en la proporcionalidad, Indice 
y nivel 6, condenando a la Administración al pago de las 
diferencias económicas que resulten a favor de los recurrentes; 
sin costas.

Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia, para su 
cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar 
de procedencia

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborlo 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

18262 ORDEN 111/00920/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
31 de marzo de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Aquilino Hono
rio Miranda Antuña, Minero.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Aquilino Hono
rio Miranda Antuña, Minero, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 30 de agosto de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 31 de marzo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue-.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Aquilino Honorio Miranda Andona, 
contra la resolución de fecha 30 de agosto de 1982 del Ministsrio 
de Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Micha vi la Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18263 ORDEN 111/01229/1984, de 18 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de marzo de 1984, en el recurso contencioso-administrativo

 interpuesto por don Emilio Tena Mar
tínez, ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do, en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Emilio 
Tena Martínez, quien postula por sí mismo y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 17 de septiembre de 1981, se ha dic
tado sentencia con fecha 13 de marzo de 1984, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inad- 
misibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
don Emilio Tena Martínez, en su propio nombre y derecho con
tra la resolución del Ministerio de Defensa de 17 dt sepliem- 
bre de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se 
refieren estas actuaciones, resolución que anulamos por no ser 
conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación 
de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, determinó como 
empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo primero, 
y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de Capi
tán, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la l ey 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, v en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. F.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1984.—P. D„ el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente general Jefe del Estado Mayor del Ejér-
cito (JEME).

18264 ORDEN 111/01230/1984 de 18 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Lázaro Baró, ex Cabo 
de Artillería.

Excmo Sr : En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José


